
 

 
 
 
 

Doctor 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.                                                 S.                                                   D. 

____________________________________________________________________________ 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

ASUNTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DEMANDANTE YOSMAN LEANDRO BARRERA NARVÁEZ  

DEMANDADO LADY STEFANI RUIZ PÉREZ  

RADICADO 41001418900320220034800 

 

Cordial Saludo, 

JESÚS ANDRÉS RAMÍREZ ZÚÑIGA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.003.863.766 de Neiva (Huila), portador de la Tarjeta Profesional No. 

325.555 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

de YOSMAN LEANDRO BARRERA NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

82.246.440 expedida en Íquira (H), de manera atenta y respetuosa me permito 

presentar la liquidación del crédito de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

según lo ordenado en el auto de fecha 15 de septiembre de 2022 en el cual se 

da aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realizó la liquidación del crédito de la señora LADY 

STEFANI RUIZ PÉREZ desde el día 24 de junio de 2021 liquidada a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Bancaria.  

Valor capital $1.000.000 

Valor de intereses $315.078 

Costas del proceso $100.000 

Total $1.415.078 

 

El presente memorial se envía con copia a la parte demandada al correo electrónico 

ladyruiz0898@gmail.com 
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Agradezco la atención prestada, 

 

Cordialmente, 

 
JESÚS ANDRÉS RAMÍREZ ZÚÑIGA 

C.C. 1.003.863.766 de Neiva 

T.P 325.555 del C.S. de la J.  

 


